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ESENENTES.- Uno: Mediante escritura pública otorgada el 

JDécimo 

llacís Molma 

jado - Ecuador 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparece cláusulas:     
miento de la presente Reforma de Estatutos 

le Señor DELIO SEGUNDO PALACIOS, mayor de edad, 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

o en la ciudad y Cantón de Pedro Vicente 

Provincia de Pichincha, en calidad de Gerente 

y representante legal de la COMPAÑÍA DE 

COMERCIO E INTEGRACION DEL  NOROCCIDENTE DE 

Transconopi S.A., calidad que se acredita con la 

adjunta.- SEGUNDA." fl nombramiento que se 

  

julio de mil novecientos noventa y seis, ante la 

Octava del Cantón Quito, Distrito 

doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

n fecha veinte y uno de mayo de mil novecientos 

siete, con un capital de cinco millones 

ochenta mil sucres, que para esa época y años 

aba aproximadamente cinco mil trecientos dólares 

tados unidos de Norte América, se constituyó, 

i S.A, TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

tes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento 

elto en Junta General Extraordinaria y Universal 

istas de la Compañía de Transporte Comercio e 

ibn del Noroccidente de Pichincha Transconopi S.A., 

a? 
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Dr Marcelo Javier Villacis Molina 
NOTARIO FRIMERO 
Pedro Vicente Maldonado - Ecuador 

MOLINA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PEDRO 

comparece el Señor DELIO SEGUNDO 

     
domiciliado en la ciudad y cantón de 

Maldonado, Provincia de Pichincha, en calidad de Gerente 

General y representante legal de Transconopi S.A., 

calidad que se acredita con la copia del nombramiento que 

se adjunta. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente  Capaces para 

contratar y obligarse por sí misma, a quienes de conocer 

doy fe, al haberme presentado sus cedulas de identidad 

(ciudadania) y certificado de votación cuyas fotocopias 

solicita sea agregada debidamente certificada Y 

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 

Civiles a la obtención de su información en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil Identificación y Cedulación, a través del 

convenio «suscrito con esta Notaria, que se agregará como 

habilitante; y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que hoy me entregan, cuyo tenor literal es el que a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar la 

siguiente de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION DEL NOROCCIDENTE DE 

PICHINCHA TRANSCONOPI S.A., que se efectúa al tenor de las 

   



D1 Marcelo Javier Villacís Molina 
NOTARIO PRIMERO 
Pedro Vicente Maldonado - Ecuador    

     

   

reunida el veintidós de diciembre del año do. 

señor Delio Segundo Palacios, en la 

comparece, declara que: la Junta General Universa] del 

Accionistas y socios resolvió Modificar el objeto social 

de la compañía, y reformar el estatuto social en la parte “MN 

pertinente, dice: ARTÍCULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN y 

POMICILIO.- La compañía anónima de se dominará: COMPAÑÍA br 

pus TRANSCONOPI S.A., el domicilio principal de la 

| vompañía será el cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia 

e Pichincha.- ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN.- el plazo de 

duración de la compañía será de cien años contados a partir   de la inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil, el mismo que podrá ser ampliado a restringido de 

conformidad con la Ley.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-     
Bgalizar en forma permanente el servicio comercial 

exclusivo de transporte en taxis, de conformidad a lo que 

ordena el numera DOS del artículo sesenta y dos y numeral 

dos, letra b, acápite b-uno del artículo sesenta y tres del 

Reglamento General para la aplicación a la Ley Orgánica de   
Tránsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y al , 

Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en taxi con ' 

servicio convencional y servicio ejecutivo, para cumplir ; 

Forn] su objeto social la compañía podrá realizar todos 108 , 

ctbs y contratos permitidos por la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CTAVO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General designará a 

| ( 
                 



   e lncis Molina 
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Í fo -Bouador 

     
    
   

     

        

MOEE imitado de inspección y vigilancia sobre todas 

pyeraciones sociales, sin dependencia de la , 

sración y en interés de la compañía.- Sus deberes y A: 

RELOnes son: a) examinar los libros contables, PS: 

MOS tes y demás documentos de la Compañía; b) 

filar la buena marcha de la compañía; Cc) Vigilar el 

PE fento de la Ley, los Estatutos y Reglamentos; d) 

sar a conocimiento de la Junta General, al final del   
un informe detallado del Estado Financiero de 

  

ao azado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las .o 

te los títulos de acción y extenderlos a los 

¿lones en caso de que faltare, se ausente o estuviere 

> 
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Dr Marcejo Javier Villacis Mola 
NOTARIO PRIMERO 
Pedro Vicente Maldonado - Ecuador 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL VICEPRESIDENTE . 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE GENE: 

OBLIGACIONES.- El Gerentes será nombrado pdlpe 

  

General para un período de dos año, a cuyo término Podrá 

ser reelegido; requiere ser accionista de la Compañía.- E] 

Gerente continuará en el ejercicio de sus “funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Ejercer la representación legal , judicial y extrajudicial 

e la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; hb) Convocar a las 

E euniones General; c) Actuar de secretario de las reuniones 

e Junta General a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; d) Suscribir con el 

presidente los títulos de acción, y extenderios a los 

aqcionistas; e) dirigir e intervenir en todos los negocios 

y joperaciones de la Compañía; f) Conferir poderes si fuese 

ell caso, para aquellos actos para los cuales se halle 

fabultado; 9) Nombrar y remover a los empleados de la 

Cofpañía; h) Elaborar el proyecto de presupuesto anual y 

plan general de actividades de la Compañía y someterlo a 

Aprobación de la Junta General; e, i) Ejercer las 

pctlividades previstas para los administradores en la Ley 

le Compañías. La Junta General de manera expresa autoriza 

1 [señor Gerente General para que corra con todos los 

trámites legales por sí o por interpuesta persona hasta la    



  

   
   

    

    

    
    

    

   

   
   

   

E. vital Molina 
(MERO 
Bidonado - Ecuador    Le5a! 

ción de la Reforma del Presente Estatuto.- sin otro 

o] bue, la presidencia concede un receso de veinte 

Mo. para la elaboración de la presente  acta.- 

llada que fue la sesión se da lectura del acta, con 

demuestran Conformidad todos los asistentes, 

concluida la Asamblea.- CUARTA.- DECLARACION 

El Señor Delio Segundo Palacios, en la 

os sobre los que resolvió la Junta General Universal 

Rlecionistas y socios, son verdaderos, de los cuales 

plana constancia, encontrándose facultado para 

adelante el presente trámite hasta su inscripción en 

gistro Mercantil correspondiente.-QUINTA.- DOCUMENTOS 

TITANTES . se agregan como documentos habilitantes: 

Ropa certificada del acta de Junta General Universal de 

nistas y socios de la compañía, Copia del 

holbesamiento del Gerente General de Transconopi S.A.- Usted 

SE Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

la la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 
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A, NOTARIO PRIMERO 
e Pedro Vicente Maldonado - Ecuador 

    
    

    

U valor legal y adjunto los documentos habilit; 

Los compareciente.deja expresa constancia qu asi 

responsabilidad al señor Notario Corn ES 

hatos consignados errónea o dolosamente Por 

compareciente; y, particulares, en este instrumento Público 

de los efectos jurídicos que de él emanan. Para el 

btorgamiento de la presente escritura se han observado 

odos y cada uno de los preceptos legales del caso,   cumplidos que han sido con los requisitos de Ley y leída   
jue le fue a la compareciente por má el Notario esta se 

firma y ratifica en todo su contenido firmando junto   
onmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

     

    
SR. DELIO o E PALACIO: 
0. IPODELB 
ELF.OIS EE LO 7 q 

EMAIL. 
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01-144 1709661323 do 

PALACIOS DBLIO Jo SEGUIDO APELL , 
PICHINCHA. PROVINCIA. ARCUNSCRIPCIÓN 4 
PEDRO VICENTE MSLDONADO CANTÓN ZONA, 3 
PEDRO VICENTE MALDONADO PARROQUIA. 
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RANES! hrs OMERCIO E INTEGRACION DEL NOR OCCIDENTE DE 
PICHINCHA TRANSGONOPIS.A 
TRANSCOÑOR SA 

OTROS - 

PALACIOS DELJÓ SEGUNDO . 

QUISHRE RINZ ANGELICA PAOLA 7 o 

: 21/05H897 FEC. CONSTIFUCION: 2140511097 s, 

13/08/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2002/2013 

   
  ón: PEDRO VICENTE VALDORADO Perrogtia: PEDAÉ VICENTE MALDONADO Calle; 28 DE 

k  SUAS ESCOBAR: Réfetandia uicación: FRENTE: “AL MERCADO PEDRO VICENTE 
12239:092 Emell. cla: iransconoplsailamalhcom 

  

  

  nc rs recae Eoceno Coen E Y contticaco SE volscion oringles ña PASARLOS, gertensren al conluztata ? 

  
  

Página ida 2 

    



  

SOCIED; 
1794354184001 
TRANSPORTE cs 
«RIGHINGH 

ESTADO. ABIERTO. MATRIZ." RE SOMERCIAL: TRANSCONOP] S.A, 

ADES ECONÓMICAS: 
POS DETAXÍS 

'CÓNESTARLECIMIENTO: 
PIGHINGHA Sentón: PEDRO VICENTE Y clntersncción: ELIAS ESCOBAR: Eoferer 022982003 Ema! cla, rá icd: FRENTE ERC isconopisa Egmall. com PEDRO VICENTE 

COL, 
sos 25 

ES y 

  

:EDRO-VICENTE MALO: NADO Covas MALDONADO Tal 
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Da EA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

AO COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACIÓN 

NOR OCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPIS.A. DEL 22 
DICIEMBRE DE 2012 

Sábado 22 de diciembre del 2012, en el domicilio de la Compañía, 
ME ia calle Elías Escobar s/n, intersección calle del Subcentro de Salud 

Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, siendo las Diez 

ES 
Mor A TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACIÓN DEL NOR 

E TE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A, Preside la reunión el 

OSCAR OROSCO DURAN, Presidente de la compañía y actuando 
tario el Gerente General señor PALACIOS DELIO SEGUNDO, 

stalación de la Junta, el Secretario procede a formular la lista de 
sterminando la asistencia de 21 Accionistas, por sus propios derechos 

entados mediante carta poder, los asistentes son propietarios y 
es respectivamente de Seiscientas Diez y Ocho (618) acciones 
nominativas de Un (1,00) Dólar de los Estados Unidos de Norte 

¿con lo cual se determina una asistencia equivalente al 75,36% del 

ésta Junta, declarando además, que están suficientemente 
asuntos a tratarse, se procede a dar inicio a la Junta General 

se de lectura a la convocatoria. CONVOCATORIA A JUNTA 
¿RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DENTE DE PICHINCHA- TRANSCONOPI S.A., a Junta General 
Bota Srdiriaria, la misma que se 1 

    

JE EScObar S/n, intersección cálle del Subcentro de Salud del Cantón Pedro Vicente 
donado, provincia de Pichincha con la finalidad de conocer y resolver sobre 

los Siguientes asuntos: 1. Estudiar y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social, 
> 

a compaíiía, quien e que « es de vital importancia para la vida de la 
'pañía reformar el estatuto social, de manera especial en lo relacionado con el 

listo social, por cuanto la Ley de Compañías dispone que el objeto social 
iCompañí: 

  

rá a cabo el día sábado 22 de diciembre del .* 
20 Ps a las diez (10) horas, en la oticina de la compañía ubicado en la calle Elias * 

A
E
 

   

  

    

  

  

             



  

   

   
    

  

   
   

   

  

   

  

   

  

   

   

  

   

     

  

   

  

   

    

   

  

   

  

    

           

   

  

ión de la Junta General su resolución, la Junta General E 

o so por unanimidad resuelve reformar el estatuto social en los 
AS: TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACIÓN DEL 

ENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A. por COMPAÑÍA DE 
ETRANSCONOPI S.A. CLAUSULA TERCERA. ARTÍCULO 
O.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO, la compañía anónima se 
Jrá: COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSCONOPI $.A., el domicilio 
de la compañía será el cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la 

q será de cien años contados a partir de la inscripción del presente 
0-en el Registro Mercantil, el Mismo que podrá ser ampliado o restringido 

idad con la Ley.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 
en forma permanente el servicio comercial exclusivo de transporte en 

   

4 | pcápite b,1) del Art. 63 del Reglamento General para la Aplicación a la 
ánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y al Reglamento 
porte Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio | Convencional y 

- DE LOS COMISARIOS: La Sonta general designará a un comisario 
un suplente, durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos; para ser 
se requiere ser accionista de la compañía, quienes tendrán derecho 
de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

lengia de la administración y en interés de la compañía, Sus deberes y atribuciones 
) Examinar los libros contables, comprobantes y demás documentos de la 
añía; b) Supervigilar la buena marcha de la Compañía; c) Vigilar el 
imiento de la Ley, Estatutos y Reglamentos; d) Presentar a conocimiento de la 

jercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 
e: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, 
cretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el Gerente los títulos de 
extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de 

ipnes, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 
o definitivamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL 

JESIDENTE.- suprimido. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL 
TE GENERAL.- DEBERES Y OBLIGACIONES.- El Gerente será 
D por la Junta General para un período de dos años, a cuyo término podrá 

pido; requiere ser accionista de la compañía, El gerente continuará en el 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Correspon:           



  

   
      

       

      

    

    

Meir a las reuniones de junta general; c) Actuar de secretario de las reuniones de 

eral a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; d) 
Moi.con el presidente los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; e) 

OI intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía; f) Conferir 
PE: fuese del caso, para aquellos actos para los cuales se halle facultado; g) 

0 y remover a los empleados de la Compañía; h) Elaborar el proyecto de 

ipuiesto anual y plan general de actividades de la Compañía y someterlo 
y ¡ón de la Junta General; e, i) Ejercer las atribuciones previstas para los 

Stradores en la Ley de Compañías. La Junta General de manera expresa autoriza 
97 Gerente General para que corra con todos los trámites legales por si o por 
Jesta persona hasta. la consecución de la Reforma del presente estatuto. Sin otro 

Mio que tratar, la Presidencia concede un receso de veinte minutos para la 

erboración de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectura del 
Me.con la que demuestran conformidad todos los asistentes, ratificando 

:mente la decisión social tomada, pará constancia de lo cual firman el 
esidente y el Secretario que certifica a las trece horas en que la Presidencia 

a concluida la Asamiblea.- 

4 
ATREA 

EA > 
¡CO DURAN JUAN OSCAR PALACIOS DELIO SEGUNDO 

y Accionista-Presidente Accionista- Gerente General 

       

      

de
    

  

06904374 

A 
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ELENCO DESCENTRALIZADO IUMCEAL 

PEDRO UCENTEALDORADO 
  

E RESOLUCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL N? 059-2017 

INFORME FAVORABLE REFORMA DE ESTATUTO 

MESALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
/PALDEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

CONSIDERANDO 

Aa Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía de 

meporte Comercio e Integración del Noroccidente de Pichincha 
Mrapsconopi S.A.”, mediante Acta de la Junta General Extraordinaria de 

eopistas, de fecha 22 de diciembre de 2012, resuelve modificar el objeto 

pocialide la Compañía; 

aundo Palacios, Gerente de la Compañía “TRANSCONOPI S.A.”, solicita 
Blseñor Alcalde Municipal...) se emita un INFORME aprobatorio respecto de 

queRmediante Criterio Legal contenido en el Memorándum N*237-PS-17, de 
8lds Abrit de 2017, suscrito por el Ab, Édison Pablo Caiza Toapanta, dirigido 

al ingeniero, Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcaide Municipal del 
eabtón Pedro Vicente Maldonado, recomienda la aprobación y suscripción de 

esolución de Reforma de Estatuto de la Compañía de Transporte Comercio 
fégración del Noroccidente de Pichincha “Transconopi $.A.”. 

QUe; mediante Sumilia - 567-ALC-17, inserta en MEM-237-PS-17, de 18 de 
Go de 2017, suscrito por el Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta, Procurador 
Síndico Municipal, el señor Ingeniero, Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, 
ado 7 Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, dispone: 

NDICATURA: Proceda.-18-04-2017”. 

Qls, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 240, 

Establece: “Los Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
Wistritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
El el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (....)”. “Todos los 
Ebbiemos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
émbito.de sus competencias y jurisdicciones territoriales”, 
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Eb Ecuado e p - . . z SOS 

dumieral 6, determina que los gobiernos municipales tendrán ent 8 Holas, le 
gompetencias exclusivas de “Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
ansporte público dentro de su territorio cantonal”, 
      

Que, la Carta Magna, en su artículo 335, inciso 2, y la Ley Orgánica de 
ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 53, prohíben el 
ponopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo, 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
eptablece en su artículo 30,4, que “Los Gobiernos Autónomos 

niralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 

   

en el artículo 30.5 de la Ley ibidem, señala que les compete a los 
iernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales     

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

auténotnos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público) con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados   
competencias que le corresponden.    



GHEDRO VICENTE MALDONADO 

     

  

Prackdel gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 
Pt rovista en la ley de creación del cantón.” 

. E PICHINCHA - ECUADOR , 
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Na E solución No. 6 publicada en el Registro Oficial 712 de 29 de mayo de . 
ediante la cual el Consejo Nacional de Competencias “Transfiere 

paiencias de Tránsito y Transporte a los Municipios” determina: “Art. 6.- 
stos gobiernos autónomos descentralizados y municipales tendrán a su 

Ñ e asplenificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la 
a equidad vial en los términos establecidos en la presente resolución (...).”; 

    
    

    

    

    

    
    

   
   

    

     

    

   
    

    

    

laxResolución ibídem dispone en el Artículo 17.- Y...) En el marco de la 
eapetencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a Jos 
Denios autónomos descentralizados municipales, al amparo de la regulación 

- emitir normativa técnica focal para:1. Reguíar el tránsito, transporte 
y seguridad vial. (...)”, 

RESUELVE: 

itir informe Favorable para que la Compañía de Transporte Comercio e 
ción del Noroccidente de Pichincha “Transconopi S.A.”, con domicilio 

enel cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, Reforme su 
Estátuto de acuerdo al siguiente detalle: 

ESTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía 
a se denominará: COMPAÑÍA DE TAXIS “TRANSCONOPI S.A”.; el 

llo principal de fa compañía será el cantón Pedro Vicente Maldonado, 
jovincia de Pichincha. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará 

ándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Wiánsito y Seguridad Vial, su Reglamento, resoluciones de la Agencia Nacional 
e Tránsito y a las Ordenanzas Municipales, resoluciones y disposiciones que 
eñita el GAD Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. Para cumplir con 

bjeto social la compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
ercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Reforma de 
latuto de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
tro del transporte terrestre comercial de Taxi Convencional, 

=>" El informe previo emitido por el GAD Municipal del Cantón Pedro Vicente 
E laldonado, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

 



      

    
     

     

      

              

  

O, 

OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

jjetarse al cumplimiento de parámetros técnicos y demásrég fos 
tablecidos por laLey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Mial, |su Reglamento, resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito y a lás 
rdenanzas Municipales, Resoluciones y disposiciones que emita el GAb 
unitipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 

Al- Gomunicar con esta Resolución a los peticionarios y a las Autoridades 
cpmpetentes. 

Dadg y firmado en la Oficina de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maidonado, el día de hoy, 
npartes, 18 de Abril de 2017, a las 1604 Bn o 
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Ing. Walter abrisio Ambuludí Bustamante, 
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       REPRESENTADO POR DELJO SEGUNDO PALACIOS RUC 1791354184001 

     

    

AFAVOR DE    

  

      

    

[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   

  

28-03-2017 
[SEGUNDO PALACIOS 

1700661323         

ACIONES: 

         
JO(A, 

NOTARÍA PRI 

JAVIER ¡CIS MOLINA    

  

DEL charrón PEDRO V, MALDONADO     
     



  

  

  

  

    

   

  

     

Dr. Marcelo] Javiel Villacis Molina 
NOTARIO PRIMERO 
Pedro Vicer)te Maldonado-Ecuador 

2017 [ mo | 08 T 01 
SOL. 

FACT 

Se Otorgó la presente Escritura de REFORMA Di 

SOCIALES] , otorgada por TRANSPORTE COMERCIO E 

DEL NPROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A, el ven 

ocho He [marzo del año dos mil diecisiete, ante mí, y en fe 

de elflo,| confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, la misma 

que [fue solicitada. por el señor Segundo Palacios. 

Debidfmente firmada en Pedro Vicente Maldonado, el día de 

hoy dliez| de mayo del año-dos milidigcisiete.    

     

   

> Mar s Molina NOTARIO ERIMERD DEL dolia 
PEDRO VICE YTE MALDONADO 

      
     



  

  

       

   

    

    
    

     

  

Registro de la Propiedad 
Pedro Vicente Maldonado 

alle CS/N y Av, Pichincha 

Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2017-21 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, 

a la solicitud del servicio Inscripciones-Propiedades con número: 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

.- Con fecha Siete de Febrero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

mtrato COMPRAVENTA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 15 de fojas 

3 con el número de inscripción 12 celebrado entre: ([MERINO LEON 

  
    

  

8 TEMIS| 'S ROMEO con estado civil Casado en calidad de VENDEDOR], [MACHADO 

codela range 1 MURIO] IZ MARIA con estado civil Casado en calidad de VENDEDOR], [ERAZO 
areda 

Veo hitos $8 MERIN? [ICA ANDREA con estado civíl Casado* en calidad de COMPRADOR]). 

MEvaría 1 Y Que fiere al(los) siguiente(s) bien(es): 
10 Tipo| Número 

o 4 Cóf .Caltastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

. 
ip Listafio bienes Inmuebles 

if 1708$004[003044000 XXX XXX00D00D000OO 23 CoM(1) 

(ela Propiedad 
to Holdanado. 

ETARÍA E 

Cualquier enmpen: 

PEDRO VICE] 

Impreso a las;|16: 
Elaborado por. | lam 

LAMBULUDi 

Razón de inscripción fooprj         

   

  

jura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

MALDONADO jueves, 11 de mayo de 2017, 4, 
8:28 
puludi 

      

         
psa por: LAMBULUDI Roperterio: 2017 21 Págior 1 de 1      
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Factura: P01+004-000002611 20171708001PO    
PROTOCOLIZACIÓN 20171708001P00445 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO 24 DE ABRIL DEL 2037, (16.20) 

OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PEDRO Y MALDONADO 

sde RO DE HOJAS HEL DOCUMENTO, 3 

CUANTÍA: INDETERM|NADA| 

  PETICIÓN DE: 
MBRESIRAZÓN SPCIAL | [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
'ANSPORTE COMERCIO 
[TEGRACION DEL NOR 'IDENTE DE PICHNCHA — [REPRESENTADO POR DELIO SEGUNDO PALACIOS RUS 1791354184001 
RANSCONOPI S A. 
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  [oBsErVACIONES: 
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PEDRO Y MALDONADO 

          
     



  

SEÑOR NYTARIO: 

  

Hermes Alciva| Zambrano, de profesión Abogado, a usted comedidamente solicito: 

Vendrá ajsu qonocimiento que la compañía de Transporte de Taxis Transconopi S.A., en Asamblea 

General résolvió cambiar la razón social de la misma; el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

emite la resollición Ejecutiva No. 059-2017, de donde se desprende un informe favorable de fecha 19 

de abril dl 20/17. 

Por lo indicado y para inscribir la escritura en el Registro Mercantil, se debe protocolizar la mencionada 

resolució], en ese sentido comedidamente solicito se digne protocolizar la mencionada resolución, 

Por la atelciór] que se digne dar a lo solicitado, le agradezco, 

Atentamehte 

               



  

  

              

  

COBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL Wen. psdioí LE lemalda, 
DELCANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO sindicaturalOpedrore dez 

OFICIO-45-PS-17 
Pedro Vicente Maldonado, 19 de Abril de 2017 

  

Señor 
Delio Segundo Palacios, _. . 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE, COMERECIO E INTEGRACIÓN 
DEL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA: “TRANSCONOPI! S.A.” 
En su Despacho. 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente y para los fines consiguientes, en atención a su formal 
requerimiento a través de Oficio Serie No. 001223-2017, de fecha 02 de Abril del 
2017; al efecto, dignese encontrar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA No. 059-2017, de 
18 de Abril del 21017, la misma que entre otros aspectos, dice: 1. Emitir Informe 
Favorable para que la Compañía de Transporte, Comercio e Integración del 
Noroccidente de Pichincha, ”TRANSCONOPI $, A.”, con domicilio en el Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha, Reforme su Estatuto...”. 7 

Atentamente. 
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Que, média 
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Síndico Mu 
Alcalde | Mi 
“SINDICATU 

Que, tal Cq 
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GOBIERNO AUTÓNORO|DESCEMTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PESRO VICENTE MALDONADO 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL N* 059-2017 

NFORME FAVORABLE REFORMA DE ESTATUTO 

LA ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

CONSIDERANDO 

General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía de 
Comercio e Integración del Noroccidente de Pichincha 
pi S.A.”, mediante Acta de la Junta General Extraordinaria de 
de fecha 22 de diciembre de 2012, resuelve modificar el objeto 

social della Gompañía; 

Que, cor] Oficio Serie N” 001223-2017 de 02 de abril de 2017, el señor, Delio 
Segundd Palaclos, Gerente de la Compañía “TRANSCONOPI S.A.”, solicita 

Ide Municipal”(...) se emita un INFORME aprobatorio respecto de 
p Estatutos Sociales de la Compañía de Transporte Comercio e 

Integración del Noroccidente de Pichincha “Transconopi S.A.”, conforme a la 
djunto (...)”; 

te Criterio Legal contenido en el Memorándum N*237-PS-17, de 
e 2017, suscrito por el Ab. Edison Pablo Caiza Toapanta, dirigido 
Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde Municipal del 

lo Vicente Maldonado, recomienda la aprobación y suscripción de 
h de Reforma de Estatuto de la Compañíta de Transporte Comercio 
del Noroccidente de Pichincha “Transconopi S.A.”.' 

te Sumilla - 567-ALC-17, Inserta en MEM-237-PS-17, de 18 de 
7, suscrito por el Ab, Édison Pablo Caiza Toapanta, Procurador 
icipal, el señor Ingeniero, Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, 
Iinicipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, dispone: 
RA: Proceda.-18-04-2017”. 

nstitución de la República del Ecuador, en su artículo 240, 

Los Gobiernos autónomos, descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales (....J”. “Todos los 
utónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
s competencias y jurisdicciones territoriales”;   

    D
E
E
 

y] 

     



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO NUMERAL 
DEL.CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

        

  

E, 

o 
Que, el artículo 264, de la Constitución de la República del Ecuad A 
numeral 6, determina que los gobiernos municipales tendrán, entre otras; has” 
competencias exclusivas de “Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte público dentro de su territorio cantonal”; 

Que, la Carta Magna, en su artículo 335, inciso 2, y la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 53, prohíben el 
monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; 

Que, la Ley Oigánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece en su artículo 30.4, que “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 

sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; (...)”; 

Que, en el artículo 30.8 de la Ley ibídem, señala que les compete a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales 
“c)Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 

pasajeros y carga, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o 
masivo, en el ámbito. urbano e intercantonal, conforme la clasificación de las 
vías definidas por el Ministerio del Sector;”.; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina: “Art. 79.- Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter 
económico y estratégico bara el Estado, las operadoras deberán tener un 
objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse.” 

Que, el Código Orgánico «de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: “COOTAD”, en su artículo 84, prescribe como función del 
Gobierno del Distrito Autónomo Metropolitano a) “Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio;”: 

Que, el “COOTAD”, señala: “Así. 53,- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden. 
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10:30 DESCENTRALLADO HUMIGIPAL www.pedrovicentema 
PEDRO VICENTE MALDONADO 2 AlealdiaMpedravicentes 

! gobierno autónomo descentralizado municipal será la ca 
re Ísta en la ley de creación del cantón.” 

esolución No. 6 publicada en el Registro Oficial 712 de 29 de mayo ds 

ciap de Tránsito y Transporte a los Municipios” determina: “Art. 6.- 
gabiernos auiónomos descentralizados y municipales tendrán a su 

lanfficación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre y la 
vial en los términos establecidos en la presente resolución (...).”; 

esglución ibídem dispone eri el Artículo 17,- “(...) En el marco de la 
cia |de iránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a los 
autónomos descentralízados municipales, al amparo de la regulación 
emitir normativa técnica local para:1. Regular el tránsito, transporte 
seguridad vial. (...)”, 

las atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Informe Favorable para que la Compañía de Transporte Comercio e 
Integración fiel Noroccidente de Pichincha “Transconopi S.A.”, con domicilio 
en el cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, Reforme su 
Estatuto|de pcuerdo al siguiente detalle:   
dentro de        

LO PRIVIERO.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía 
anónima sel denominará: COMPAÑÍA DE TAXIS “TRANSCONOPI S.A”.; el 
domicilid principal de la compañía será el cantón Pedro Vicente Maldonado, 

O| TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará 
mente al Transporte Terrestre Comercial de TAXI CONVENCIONAL, 

sujotándosa a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsitd y Seguridad Vial, su Reglamento, resoluciones de la Agencia Nacional 
de Trángito|y a las Ordenanzas Municipales, resoluciones y disposiciones que 
emita el GAD Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. Para cumplir con 

spcial la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercanfiles| permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social” 

irfforme previo favorable es exclusivamente para la Reforma de 
Estatuto de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

Utransporle terrestre comercial de Taxi Convencional. 

3.- El ipforme previo emitido por el GAD Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

o. 3   

    
e 

te la cual el Consejo Naciona! de Competencias “Transfiere " 

  

v11J.acts 
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Q 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

otorgamiento de título habilitante a favor de la Compañía, para lo cual deberá 
sujetarse al cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por laLey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento, resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito y a las 
Ordenanzas Municipales, Resoluciones y disposiciones que emita el GAD 
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 

'4.- Comunicar con esta Resolución a los peticionarios y a las Autoridades 
competentes. 

Dado y firmado en la Oficina de la Alcaldía del Gobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el día de hoy, 
martes, 18 de Abril de 2017, a las 16043 

    

ing. Walter.F , 
ALCALDE DEL C. TÓN PEDRO VICÉNTE MALDONADO. 
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Fact. 

Dr Matcelo Javier Villacis Molina 
os IMERO 
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E 
a 

NOTARÍA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDO: e 
y 

RAZÓN [DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del npogas mes 

Alcivar Zambrano con matrícula profesional número ve 
treg guión dos mil diecisiete guión cincuenta y ocho del 
Ford dg Abogados del Consejo de la Judicatura y en aplicación 
a lá Ley Notarial, protocolizo en tres fojas. LA RESOLUCIÓN 

+ EJEQUTIVA NÚMERO CERO CINCUENTA Y NUEVE GUIÓN DOS MIL 

. DIECISIETE, DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

. DIECISIETE. Confiriendo dos copias. cereigÍcadas, de lo cual 

doy [fet- Firmado y sellado, en Pedfo Y te Maldonado, el 

día dg hoy veinte Cuatro de /abril del año dos mil 

diedisjete. 
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DONADO 

10 PRIMERO 
PEDRO VICENTE MAL 

               
 



  
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

        
  

toro ku 
SUDICABA pr 

1 X, 
Factura: 0P1-404-000002647 20171708001000091 

5 
2 
Z Ta 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171708001000091 NA 
EN >, 

NOTARIO OTORGANTE: MARCELO VILLACIS MOLINA NOTARIO(A) DEL CANTÓN PEDRO V. MALDONADO. 
FEGHA: 10 DE MAYO DEL 2017, (1612) 
[COPIA DEL TESTIMONJO: TERCERA 
[ACTOJO CONTRATO: [PROTOCOLIZACIÓN 

1 
" ! 

OTPRGANTES - 
T - OTORGADO POR 

“[RoMaRES/RAZÓN SOptaL | [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
> [TRANSPORTE COMERPIO E . 
INTEGRACION DEL NQ ochenta oe picmmfena | [REPRESENTADO POR DELIO SEGUNDO PALACIOS RUC 179135418400 
[TRANSCONOPIS A. 

| 
1 AFAYOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOPIAL | [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FEERA DE OTORGAM|ENTO] — [24-04-2017 
[NOMBRE DEL PETICINARIG: > J 
e [DENTIFICACIÓN DEL. 
PEFICIONARIO: 

[SépervacionEs: L 
  

        
    

   

MARCELO JAVIER VILLACIS MOLINA 

RA DEL CANTÓN PEDRO V. MALDONADO 
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NOTARIO[PRIMERO ESTE MALO 
Pedro Vicehte Máldonado-Ecuador <9 o 

2017 | 17 an 08 I 01 
SOL. 

FACT 

Se tofgó la presente Escritura de 

  

otorgada por TRANSPORTE COMERCIO E 

NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A, el veinte y 

cuatro de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, y en 

fe dé ello, confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, la    
   

  

mismaj qhe fue solicitada por el señor Ségundo Palacios. 

Debidamente firmada en A Maldonado, el día de 

hoy diez de mayo del año dos mil diecigiete. 
     

   PEDRO VICA NTE MALDONADO 

         


